
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

reunion  

comiteéde seguridad y salud 

Hoy miércoles tendrá lugar una nueva reunión del Comité de Seguridad y Salud en el 

Banco. Nuestra Sección Sindical presentará en el mismo y entre otras cuestiones, 

vuestras sugerencias y reclamaciones, mediante las siguientes 

25.03.2020 

 

BSabadell 

 

  
 

  Clausura de las  oficinas de UN EMPLEAD@ o su refuerzo con 2 emplead@s: Como medida 

de seguridad, seguimos solicitando el cierre de aquellas oficinas atendidas por un único 

empleado en aquellas plazas donde BS tenga otras oficinas abiertas. En aquellas 

poblaciones donde BS sea la única oficina de la plaza, o el banco considere necesaria la 

presencia de más de una oficina abierta, requerimos que el número mínimo de empleados 

presentes en todas y cada una de ellas durante toda la jornada laboral, sea de 2 personas. 

  Clarificación de la situación de los emplead@s que pertenecen a los grupos de especial 

sensibilidad determinados por el Ministerio de Sanidad: No entran en los turnos de trabajo 

presencial, y además no tienen que coger la baja tal y como se les está instando desde 

alguna Dirección Regional. 

  Emplead@s en situación de TELETRABAJO: No será exigible la compensación de horas, tal y 

como algunos managers están insinuando, cuando el/la emplead@ no disponga de medios 

necesarios para la realización de las tareas, ya que se trata de una responsabilidad de la 

empresa el dotar de dichos medios a sus trabajadores. 

  Emplead@s con aplicación de Medidas de Conciliación: solicitamos aclaración de la 

situación en la que se encuentran estos compañer@s, ya que la mayoría desconoce si está 

disfrutando de un permiso retribuido o no. 

  Definición clara y expresa de instrucciones operativas: ¿Qué se entiende por SERVICIOS 

MINIMOS?, ¿Qué funciones se esperan del personal administrativo en modo teletrabajo?, … 

  Cajeros automáticos: Aumento de manera centralizada de los límites estándar de retirada 

diaria de efectivo a 1.000 €. Insistimos en la condonación de la comisión por realizar 

retiradas de efectivo en cajeros de otras redes. 

Compañer@s, os pedimos que nos reportéis cualquier incidencia o aportación que surja en vuestro 

entorno, de este modo podremos tratarla y darle el debido traslado para solventar situaciones lo antes 

posible. Tenéis a vuestro lado a nuestr@s delegad@s y nuestro correo. Muchas gracias. 


